
Expediente. A/SUM-013976/2026 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
denominado SUMINISTRO DE CARNES, AVES Y HUEVOS PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DR. R. LAFORA (A/SUM-013976/2026) cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 228.864,98 euros IVA incluido, justificándose su necesidad por los 
siguientes motivos: 

El 11 de agosto de 2020 entró en vigor la Orden de 27 de julio de 2020, de la Consejería de 
Hacienda y Función Pública, por la que se determinan los suministros y servicios de gestión 
centralizada y los procedimientos para su contratación (BOCM de 10 de agosto de 2020). Dicha 
Orden establece que han dejado de centralizarse en la Consejería de Hacienda y Función Pública 
la contratación de los suministros de alimentación. 

El Hospital Dr. R. Lafora, desde instalaciones propias y con personal propio, atiende las 
necesidades alimentarias de alrededor de 400 pacientes diarios (incluidos los del Hospital de 
Cantoblanco) los 365 días del año. Para poder atender estas necesidades resulta necesario 
contratar la adquisición de estos productos que integran los menús que servimos. 

PROCEDIMIENTO 

Se considera más adecuado elegir el procedimiento abierto por estimar que todo empresario 
interesado que reúna la capacidad y solvencia exigidas puede presentar una proposición, quedando 
excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores, cumpliéndose las 
condiciones indicadas en el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (en adelante LCSP) 
Con posibilidad de los licitadores de solicitar información adicional sobre los pliegos y demás 
documentación complementaria. (Artículos 138, 156 y 159 de la LCSP). 

Para la valoración del presente pliego se van a usar una pluralidad de criterios, por ello se han 
definido una serie de características cualitativas técnicas asociadas al objeto, que se pueden valorar 
de forma directa o en aplicación de fórmulas. La ponderación de estos criterios será del 60% los 
criterios relacionados con los costes, el 40% para criterios evaluables de forma automática por 
aplicación de fórmulas. De acuerdo con el artículo 145.1 de la LCSP, la adjudicación de los 
contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación, vinculados al objeto 
del contrato en el sentido indicado el apartado 6 de dicho artículo, en base a la mejor relación 
calidad-precio, que se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos:  

Precio 



Certificación ISO 14000 
Certificación ISO 22000  
Eficacia medioambiental del suministro 

La fórmula fijada para el criterio del precio será la siguiente: 

P = 60 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) 

Siendo: 

P = puntuación otorgada al licitador 
A = precio de licitación  
B = Oferta a valorar  
C = Oferta más baja 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

- Artículo 87.1a) de la LCSP:

Criterios de selección: Los licitadores deberán acreditar un volumen anual de negocios, que 
referido al año de mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al menos 
una vez y media el valor estimado del contrato. 

Si por razones justificadas el licitador no está en condiciones de presentar la referencia solicitada, 
podrá acreditar su solvencia mediante: 

- Artículo 87.1.c) de la LCSP:

Criterios de selección: Patrimonio neto al cierre del último ejercicio económico para el que esté 
vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior a una 
anualidad del presupuesto máximo de licitación. 

Los licitadores, en ambos casos, deberán acreditar esta solvencia con la presentación de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil. 

En el supuesto de que el licitador no pueda acreditar su solvencia por ninguna de las referencias 
anteriores, por ejemplo, en caso de empresas de nueva creación, podrá acreditarla mediante: 

- Artículo 87.1.b) de la LCSP:

Criterio de selección: Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos 
profesionales por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación vigente durante la 
duración del contrato. 

Cuando por una razón válida, el operador económico no esté en condiciones de presentar las 
referencias solicitadas por el órgano de contratación, se le autorizará a acreditar su solvencia 
económica y financiera por medio de cualquier otro documento que el poder adjudicador considere 



apropiado 

Acreditación de la solvencia técnica: 

- Artículo 89.1. a) de la LCSP:

Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato, durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y 
destinatario público o privado de los mismos. 

Criterios de selección: Los suministros efectuados se acreditarán mediante la presentación de un 
mínimo de tres certificados dentro de los últimos tres años, indicando importes, expedidos o 
visados por el órgano competente. 

Si por razones justificadas documentalmente (ausencia de actividad en todos o alguno de los cinco 
últimos ejercicios fiscales) un empresario no puede facilitar la declaración exigida, en los párrafos 
anteriores, la acreditará por todos y cada uno de los siguientes medios: 

- Artículo 89.1.b) del LCSP: Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no
en la empresa, de los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados
del control de calidad.

Criterios de selección: Declaración responsable del empresario. 

- Artículo 89.1.c) del LCSP: Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas
para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.

Criterio de selección: Declaración responsable del empresario. 

- Artículo 89.1.f) del LCSP: Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales
encargados del control de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformidad de
productos perfectamente detallada mediante referencias a determinadas especificaciones o normas
técnicas.

Criterios de selección: Certificaciones de los productos objeto del contrato. 

-Artículo 89.1.g) del LCSP: Indicación de los sistemas de gestión de la cadena de suministro,
incluidos los que garanticen el cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la
Organización Internacional del Trabajo, y de seguimiento que el empresario podrá aplicar al
ejecutar el contrato.

Criterios de selección: Declaración responsable de los sistemas de gestión de la cadena de 
suministros que el empresario aplicara al ejecutar el contrato. 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o materiales: NO 

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 

La solvencia indicada en este apartado 6 se acreditará documentalmente de la siguiente forma: 

tadores: 



o Se incluirá en el Sobre 1 la declaración responsable (DEUC) cumplimentada a que se

 En caso de resultar propuesto adjudicatario y previo requerimiento de la Administración: 

o La solvencia económica y financiera se acreditará con la presentación de las Cuentas
Anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil 

o La solvencia técnica se acreditará con la documentación exigida en el apartado 6.2 del
PCAP 

VALOR ESTIMADO 

El método utilizado para el cálculo el valor estimado del contrato ha sido, la base imponible del 
presupuesto de licitación, sin IVA 

El valor estimado de este suministro será de 208.059,07 euros y será financiado con cargo a la 
partida 22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  312 A por un importe de 
228.864,98 10% de I.V.A. 

En Madrid, a fecha de firma de huella 
La Directora Gerente del Hospital Dr. R. Lafora 

Fdo.: Diana Molina Villaverde 
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